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Declaración de la Conferencia católica de Illinois 

sobre la aprobación de la cámara de la 
“Ley de salud reproductiva” 

 
 
La decisión de la Cámara de Representantes de Illinois de asumir y aprobar la llamada Ley 
de Salud Reproductiva es una grave tragedia y un fracaso moral colectivo.  Illinois 
previamente se ha distinguido a sí mismo al reconocer y mantener la dignidad humana. Ha 
dado la bienvenida y defendido los derechos de los inmigrantes y refugiados y eliminado la 
pena de muerte. Por lo tanto, es incomprensible para nosotros que la Asamblea General ha 
dado prioridad el negar la protección de los más vulnerables entre nosotros al promulgar 
una de las leyes de acceso al aborto más liberales en la nación. 
 
Los proponentes de la llamada Ley de Salud Reproductiva la han representado como un 
simple proyecto de ley revisado, sacando viejos estatutos de los libros. Esto es falso. El 
proyecto de ley incluye nuevas disposiciones que hacen imposible cualquier regulación del 
aborto, quita estándares para – y regulaciones de– clínicas donde se realizan los abortos, y 
ordena a los planes de seguro privados sujetos a la autoridad de Illinois a cubrir el aborto. 
 
Esta Ley es una medida extrema, permitiendo el aborto de una vida que no ha nacido en 
cualquier etapa del embarazo y por cualquier razón. Envía a todos en nuestro estado un 
mensaje de que la vida es barata. Este es un día verdaderamente triste para Illinois. 
Continuaremos planteando nuestro caso contra tan cruel desprecio por la vida humana 
cuando sea que aparezca en la sociedad. 
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